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Comercial Ardassum S.A. 
      

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Fernando Munir Dassum Arosemena, en mi calidad de representante legal y Gerente 

General, en funciones prorrogadas, de la compañía 

  

Expediente No.3652, a usted atentamente digo y solicito: 
a. 

Con sorpresa he recibido una nomina de acciones emitida por ustedes en la cual todavía 
consta el señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz como accionista, siendo que con y* 
fecha 29 de abril del 2003, se realizaron las siguientes transferencias: 

D El señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz, de nacionalidad ecuateriana, E 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902502558, ha cedido 12 acciones que 
posee en el capital social de la compañía a favor de la señora Sonia Aroséinena 
de Dassum, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No.0902503218. 

El señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902502558, ha cedido 3 acciones que 
posee en el capital social de la compañía a favor del señor Fernando Munir 
Dassum Arosemena, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0907646301. 

El señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902502558, ha cedido 3 acciones que 
posee en el capital social de la compañía a favor del señor Gonzalo Eduardo 
Dassum Arosemena, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No.1200584934. 

El señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902502558, ha cedido 3 acciones que 
posee en el capital social de la compañía a favor del señor Gustavo Abdon 
Dassum Arosemena, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0908685324. 

El señor Munir Gonzalo Dassum Armendariz, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.0902502558, ha cedido 3 acciones que 
posee en el capital social de la compañía a favor de la señora María Lorena 
Dassum Arosemena, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No.0902729813. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas por el valor de OCHENTA CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD. $0,80) cada una, pagadas 
en la totalidad de su valor, mismas que dan un Capital Suscrito de OCHOCIENTOS 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. $800,00). 
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ACCIONISTA ACCIONES VALOR PAGADO 

Sonia Arosemena de Dassum 36 $28,80 

Fernando Munir Dassum Arosemena 241 $192,80 

Gonzalo Eduardo Dassum Arosemena 241 $192,80 

Gustavo Abdon Dassum Arosemena 241 $192,80 

María Lorena Dassum Arosemena 241 $192,80 

TOTAL 1.000 $ 800,00     

Tanto cedente y cesionarios realizaron esta cesión de manera lícita y para fines lícitos 
quedando establecido que a partir de la fecha en la que se realizó dicha cesión el cedente 
no tiene ningún vínculo con las actividades de la compañía. 

Lo que comunico para registros y fines de ley. 

Atentamente, 

Sr. Fernando Munir Da 

GERENER RAL  


